
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés 

(2.023). 

 
Ref.: Rad. No. 2014-0208 Sucesión de MARGARITA CALDAS DE BOHORQUEZ. 

 

 

Vista la solicitud que antecede, y por ser procedente, se dispone:  

 

Se concede la ampliación del término solicitado por la partidora para 

presentar la corrección a la partición o el trabajo de partición corregido. 

Por ende, se le otorga un término de cuarenta (40) días para culminar la 

labor advertida. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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